
R E F . : A P R U E B A C O N T R A T O PARA LA OPERACIÓN DE 
S U B S I D I O AL T R A N S P O R T E P U B L I C O R E M U N E R A D O 
DE P A S A J E R O S EN Z O N A S A I S L A D A S . M O D A L I D A D 
T E R R E S T R E EN E L T R A M O B U I L L - P O Y O 

R E S . E X E N T A Ñ° 9 v . - 7 

P U E R T O MONTT, 2 0 M. 2012 

V I S T O : 

El D.F.L. N° 279 de 1960 del Ministerio de Hacienda; El D.L. N° 3.059 de 1979 del Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones; La Ley N° 20.557 que f i ja el Presupuesto del Sector 
Público para el año 2012; La Resolución N° 1600/2008 de la Contraloría General de la 
República; Las facultades que me confiere la L.O.C 19.175 Sobre Gobierno y Administración 
Regional, en sus normas pert inentes; El artículo N° 5, letra a) de la Ley N° 20.378 de 2009, 
que contempla un Programa de Apoyo al Transporte Regional; Decreto Exento N° 2323 de 
fecha 30 de d ic iembre 2011 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que 
establece la distribución regional de los montos , para el año 2012, correspondiente a la Ley 
N° 20.378; Decreto Exento N° 636 del 19 de enero de 2012 del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, que determina los proyectos de subsidios que serán f inanciados 
durante el año 2012, a través del Programa de Apoyo al Transporte Regional en Zonas 
Aisladas; La Resolución Exenta N° 266 /2011 de la Intendenc ia Regional de Los Lagos, que 
aprueba Convenio de Colaboración Subsidios al Transporte en Zonas Aisladas entre el 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y la Intendenc ia Regional de Los Lagos; 
Resolución Exenta N° 596 de fecha 25.05.2012 que autor iza t ra to d irecto del subsidio al 
t ranspor te te r res t re en el t r amo Buill-Poyo; Contrato de fecha 28.05.2012 del servicio 
ter rest re t r amo Buill-Poyo, entre Intendenc ia Regional de Los Lagos y el Sr. Conrado 
Fontealba Vargas 

T E N I E N D O P R E S E N T E 

El contrato suscr ito con fecha 28.05.2012, entre la Intendenc ia Regional de Los Lagos 
Rut IM° 60.511.100-9 y el Sr. Conrado Fontealba Vargas, Rut N° 9.108.373-6 

R E S U E L V O : 

APRUÉBESE en todas sus partes el contrato suscrito entre la Intendenc ia Regional de Los 
Lagos Rut N° 60.511.100-9 y el Sr. Conrado Fontealba Vargas, Rut N° 9.108.373-6, para 
atender el servicio de t ranspor te ter rest re subsidiado en el t r amo Buill-Poyo. 

CONTRATO SUBSIDIO TERRESTRE BUILL - POYO 

En Puerto Montt, a 28 de mayo de 2012, entre la Intendenc ia Región de Los Lagos, 
representada en este acto por su In tendente don J u a n Sebastián Montes Porche , en 
a d e l a n t e e l I N T E N D E N T E , con domic i l io en Edificio Intendenc ia , Avda. Décima Región N° 
480 , 3er. Piso, por una parte, y por la otra, el S r . C O N R A D O F O N T E A L B A V A R G A S , R.U.T 
9.108.373-6 en adelante el ADJUDICATARIO, con domic i l io en Km. 1 Camino Misión Rahue, 
comuna de Osorno, han convenido lo s iguiente: 

P R I M E R O : O B J E T O 

El objeto del presente convenio, y a lo que él operador se obl iga, es otorgar un servicio 
preferente para el t ranspor te ter res t re de pasajeros, regular y permanente , por las rutas que 
se def inen a continuación, a f in de permi t i r la conect iv idad entre las d i ferentes localidades de 
las rutas, como también favorecer el desarrol lo de las act iv idades product ivas de las 
comunidades, y contr ibu i r a la integración product iva y ter r i tor ia l de los habi tantes, hacia 
local idades con mayor desarrol lo económico servicios poblacionales, de salud, educación, 



S E G U N D O : R U T A S 

El cont rato está d ir ig ido a los beneficiarios que realicen viajes en cualquiera de los puntos de 
or igen o dest ino de los s iguientes t rayectos: 

a) Buill - Poyo 
b) Poyo - Buill 

T E R C E R O : V E H I C U L O 

Para el cabal y entero cumpl im iento del servicio de t ranspor te subvencionado, el 
ADJUDICATARIO se obl iga a dest inar al mismo, el bus marca Mercedes Benz, año 2005, 
placa patente Y X - 6 5 7 7 , capacidad para 21 pasajeros sentados, el cual cumple con las 
características mínimas exigidas y que se encuentra apta para su operación, tanto técnica 
como admin i s t ra t i vamente , como lo declara expresamente en este acto. 

C U A R T O . VEHÍCULO DE R E E M P L A Z O . 

El OPERADOR deberá sust i tu i r a su costo, su vehículo por uno de reemplazo, cuando el 
vehículo or iginal no se encuentre apto para realizar el servicio, a f in de dar cont inu idad al 
sercicio. En tal caso, el nuevo vehículo a presentar, deberá ser de simi lares o superiores 
condiciones de capacidad y comodidad a la or ig ina l , para lo cual el adjud icatar io informará al 
Sr. Secretar io Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de tal situación para 
su autorización y presentará fotocopia del Certif icado de Revisión Técnica día y cert i f icado 
que acredita su inscripción en el Registro Nacional de Transporte Público de Pasajeros, el 
cual señale que esta inscrito para realizar t ranspor te público de pasajeros. 

Q U I N T O : F R E C U E N C I A E I T I N E R A R I O S 

Durante el período de vigencia del presente Contrato, el OPERADOR se compromete de 
forma in in ter rumpida a cumpl i r con una frecuencia de dos v i a j e s r e d o n d o s d iar ios , t r e s 
v e c e s a la s e m a n a ( L u n e s , Miércoles y V i e r n e s ) entre Buill y Poyo. 
Sin perjuicio de lo anter ior, cualquier modificación del i t inerar io indicado deberá ser 
autor izada por La Intendenc ia, con el v isto bueno de La Secretaría Regional, y será con la 
f inal idad de dar mayores beneficios a los usuarios. 
Si por mot ivos de catástrofe o fuerza mayor se modif icara la ruta o frecuencia, esta deberá 
ser equiva lente en distancia y frecuencia, al exist i r un aumento considerable de alguna de 
los parámetros antes mencionados, se realizara el análisis correspondiente con la f inal idad 
de a justar el monto del subsidio de acuerdo a las variaciones. 

S E X T O : D U R A C I O N D E L S E R V I C I O 

El servicio de t ranspor te ter rest re se realizará desde el 01 de jun i o de 2012 hasta la entrada 
en vigencia del "Contrato de Otorgamiento del Subsidio al Transporte en Zonas Aisladas, 
modal idad Terrestre Buill - Poyo", no pudiendo superar un período de tres meses. 

S E P T I M O : T A R I F A S 

El ADJUDICATARIO se obliga a mantener durante el t i empo de vigencia del contrato, para 
cada sent ido de tráfico, las siguientes tar i fas máximas: 

T A R I F A S MAXIMAS 
Destino/ 
Origen 

ADULTO 
ESTUDIANTE 
MAYOR DE 15 

AÑOS 

ESTUDIANTES Y 
NIÑOS 

MENORES DE 15 
AÑOS 

Ayacara - Buill $1.000 $500 Gratis 
Ayacara - Poyo $1.000 $500 Gratis 
Ayacara - Chulao $500 $250 Gratis 
Ayacara - Huequi Sur $500 $250 Gratis 
Ayacara - Huequi Norte $500 $250 Gratis 
Ayacara - Reldehue $500 $250 Gratis 
Poyo - Buill $2.000 $1000 Gratis 
Buill - Chulao $1.500 $750 Gratis 
Poyo - Chulao $1.500 $750 Gratis 
Poyo - H u e q u i S u r $ 1 . 0 0 0 $ 5 0 0 G r a t i s 

Buill - Huequi Sur $1500 $750 Gratis 
Poyo - Huequi Norte $1.000 $500 Gratis 
Buill - Huequi Norte $1.000 $500 Gratis 
Buill - Reldehue $1.000 $500 Gratis 
P n v / n - R o l H o h n o <t 1 c n n ( r í e n 



En el caso de que el ADJUDICATARIO realizara cobro por carga adicional, deberá contar con un 
s i s t e m a de p e s a j e que le permita transparentar estos cobros f rente a los usuarios, y 
presentar a la Secretaría Regional la documentación de factura o arriendo de dicho sistema lo 
que deberá ser indicado en las estadísticas de carga remit idas mensua lmente . 

El Cuadro Tarifario deberá estar dentro del vehículo en un lugar visible para todos los pasajeros 
y en los lugares de inicio y término de los servicios. 

O C T A V O : FORMA DE PAGO 

Se cancelará mensua lmente un monto de $ 1 . 5 0 0 . 0 0 0 , por períodos vencidos contra 
facturación y previo in forme de la Secretaría Regional, según se detal la más adelante, con la 
verificación de los s iguientes antecedentes: 

1) Estadística de los v iajes: Anexo 1 (en forma mensua l ) , t imbrado por la Autor idad 
correspondiente; 

2) Documento que de cuenta del cumpl im iento de las obl igaciones laborales y 
previs ionales de sus t rabajadores; 

3) Los medios de difusión uti l izados por el operador para dar a conocer la realización de 
este subsidio (punto DÉCIMO SEXTO) 

4) In fo rme mensual de cualquier de las ent idades f iscal izadoras señaladas en el punto 
DECIMO SEGUNDO de este contrato, referido al cumpl im iento de los it inerarios 
contratados y que agregue cualquier observación para mejo ra r el servicio. 

N O V E N O : A C C E S O AL S U B S I D I O Y OPERACIÓN D E L S E R V I C I O 

Todo pasajero que solicite ser tras ladado en los t ramos subsidiados tendrá derecho al 
beneficio, siendo necesario que el pasajero acredite ser residente para poder optar a la tar i fa 
de benefic iar io. 

Será obligación del "operador" in formar a los usuarios acerca del contrato y si el v iaje que se 
encuentra real izando es subsidiado o no, para ev i tar las dudas de los pasajeros en cuanto a 
horar ios y tar i fas. 

D E C I M O : GARANTÍA 

" F i e l C u m p l i m i e n t o de C o n t r a t o " 

"El Operador", al momen to de suscribir el presente contrato, deberá presentar una Boleta 
de Garantía Bancaria, a la orden de Intendenc ia Regional de Los Lagos, en resguardo del 
contrato por un monto equiva lente al 5% del monto to ta l del contrato. Dicho documento 
deberá tener como vigencia 30 días después del término del contrato o del último viaje 
pendiente, si es que por mot ivos de recuperación de viajes, el operador aún debe prestar 
servicios. 

U N D E C I M O : R E Q U E R I M I E N T O S DE I N F O R M A C I O N 

El "Operador", deberá in formar mensua lmente a la Secretaría Regional del cumpl im iento de 
los i t inerar ios contratados, indicando el número de pasajeros t ranspor tados entre los 
d ist intos puntos, de acuerdo al fo rmular io que se ad junta en A n e x o 1, que será parte 
íntegra de este cont ra to . 
Es impor tan te que estos formular ios sean l lenados real izando la distinción entre adulto 
femen ino, adul to mascul ino, estud iante femenino y estud iante mascul ino, entregando 
información diferenciada por cada t r amo servido (ida o regreso). 
Dicha información deberá veni r visada por alguna de las autor idades indicadas en el Punto 
DECIMO SEGUNDO. 

DÉCIMO S E G U N D O : F I S C A L I Z A C I O N 

La fiscalización del estr icto cumpl im iento de lo establecido en este cont rato , corresponderá 
a la Gobernación Provincial de Palena, la I . Municipal idad de Chaitén, Carabineros de Chile 
y/o la Secretaría Regional. 



DÉCIMO T E R C E R O : MULTAS 

Se aplicará multas equivalentes al 2 0 % del valor del subsidio m e n s u a l a otorgar, 
descontables del estado de pago correspondiente al mes en que se incurrió la infracción o 
siguientes. Se entenderá como infracción: 

• La no realización de un viaje contemplado en la contratación del servicio o 
incumpl imiento del it inerario contratado o de las tarifas máximas. 

• Existan denuncias formales sobre la calidad del servicio y/o malt rato al usuario. 
• Al existir problemas derivados de fallas mecánicas, demostrados como negligencia 

técnica, ya que estos deben ser r igurosamente considerados y evitados por un 
adecuado programa de manten imiento preventivo. Para tal efecto, la multa regirá si 
el viaje no se realiza por un día completo. 

• Cualquier otra infracción a los términos de este contrato 

En todo caso, el operador podrá just i f icar esta situación, la que será evaluada por la 
Secretaría Regional e informada a la Intendencia Regional para resolver acerca de la 
aplicación de la multa si correspondiera. 

En caso de incurrir en dos o más infracciones en el plazo de dos meses consecutivos, o bien al 
producirse una tercera infracción durante el periodo de vigencia del contrato, se procederá al 
cobro de la boleta de garantía señalada en el punto DECIMO. Esta situación será informada y 
sugerida por la Secretaría Regional al Sr. Intendente Regional, para su resolución. 

En el caso de interrumpirse el servicio, su reposición será de exclusiva responsabil idad del 
operador, quien deberá dar aviso inmediato a las entidades fiscalizadoras o a la Secretaría 
Regional y la I . Municipalidad de Chaitén, realizando durante la misma semana los viajes 
faltantes o en un máximo de 15 días corridos a part ir de la fecha de interrupción. Lo 
anterior, evitará el cobro de multas o el término del contrato. 

DÉCIMO CUARTO: TÉRMINO A N T I C I P A D O D E L CONTRATO 

1) La Intendencia Regional podrá resolver admin ist rat ivamente ó poner término anticipado 
al contrato, si el concesionario no cumpliera con cualquiera de las exigencias impuestas 
en el presente convenio, aún por causas de fuerza mayor no demostradas, momento en 
el cual se cobrará la boleta de garantía por Fiel Cumpl imiento de Contrato. 

2) La Intendenc ia podrá dejar sin efecto el contrato además en los siguientes casos: 

• Si el OPERADOR fuera declarado en quiebra. 

• Si el OPERADOR no resolviera las observaciones que se le fo rmu lan como 
consecuencia a las inspecciones que realicen las autor idades fiscalizadoras 
señaladas en el presente contrato . 

• Si el OPERADOR realiza t ranspor te de cargas peligrosas en forma conjunta con 
pasajeros. 

• Si el OPERADOR falseara los datos estadísticos (Anexo 1), o la comprobación 
de la realización de difusión mensual del subsidio. 

• La Intendenc ia Regional podrá poner término inmediato al convenio en caso 
de que "el operador" no renovare las garantías y/o seguros en los plazos 
establecidos, situación que no dará derecho a reclamos judic ia les ni 
extrajud ic ia les ni a indemnizaciones a favor del adjud icatar io o quienes lo 
representen. 

3) El operador deberá velar por que el vehículo cumpla pe rmanentemente con todas las 
disposiciones legales y reg lamentar ias respecto a medio ambiente, higiene y 
segur idad. En especial, deberá preocuparse por mantener condiciones de orden, 
aseo y prevención de riesgos para ev i tar cualquier daño o perjuic io. 

4) El operador responderá por todos los daños y perjuicios que se causen a terceros en 
el cumpl im iento del servicio, lo mismo que por daños a el o los conductores y 
pasajeros que realicen el v ia je. Para ello podrá contratar los seguros 
correspondientes, o asumir a su costo los gastos correspondientes al enfrentarse a 
dicha eventua l idad. 

DÉCIMO Q U I N T O . SEÑALIZACIÓN 

El OPERADOR, deberá exhibir en la oficina de venta de pasajes si existiera, y en lugar de ini 
y término de servicios, un letrero según lo señalado en ANEXO 2, a contar de la fecha de fir 
del presente contrato, lo cual será de costo de el operador. 



Además, deberá disponer en un lugar c laramente visible, un l ibro de reclamos y sugerencias 
en el vehículo, y en el lugar de venta de pasajes si exist iera, donde los usuarios puedan 
es tampar sus fel ic itaciones, sugerencias y reclamos. Este l ibro podrá ser visado 
periódicamente por cualquiera de las autor idades antes señaladas y deberá ser fol iado. El 
operador deberá in formar ubicación física de dicho l ibro a la Secretaría Regional 

DÉCIMO S E X T O . DIFUSIÓN S U B S I D I O 

El operador se obl iga a dar ampl ia difusión pública en forma constante y a lo largo de los 
períodos subsidiados, de las características del servicio, especia lmente en lo que a 
frecuencia, i t inerar ios y tar i fas se refiere, a través de volantes, prensa escrita o radial, 
in formando mensua lmente por escrito a la SECRETARÍA REGIONAL la o las modal idades 
escogidas para ello, lo que será remi t ido j u n t o al cuadro estadístico (Anexo 1) y a la factura 
correspondiente. Cualquiera sea la forma de difusión escogida, se deberá remi t i r el tex to y 
fecha del comunicado, indiv idual izando el medio ut i l izado. 

DÉCIMO S E P T I M O : D O M I C I L I O 

Para todos los efectos legales de aplicación del contrato, las partes f i jan su domici l io en la 
comuna y ciudad de Puerto Montt, sometiéndose a la jurisdicción de sus tr ibunales. 

DÉCIMO O C T A V O : PERSONERÍA 

El Nombramiento de don Juan Sebastián Montes Porcile, como In tendente de la Región de 
Los Lagos, consta en Decreto Supremo N° 252, de fecha 11.03.2010. 

DÉCIMO O C T A V O : E J E M P L A R E S 

El presente contrato se suscribe en dos ejemplares de igual tenor y validez, quedando uno en poder de 
cada una de las partes. 



A N E X O N° 1 
F o r m a t o Estadístico 

E S T A D I S T I C A S DE P A S A J E R O S S E R V I C I O S S U B S I D I A D O S 

R E G I O N : 
N O M B R E DE S E R V I C I O 
O P E R A D O R : 
MES/AÑO I N F O R M A D O 

T A R I F A A D U L T O : 
T A R I F A E S T U D I A N T E : 
T A R I F A A D U L T O M A Y O R 

N° VIAJE 
FECHA / 
HORA 

MOVIMIENTO DE PASAJEROS 
ADULTOS 

HOMBRES MUJERES 
ADULTOS MAYORES 

HOMBRES MUJERES 
ESTUDIANTES 

HOMBRES MUJERES 

T O T A L 



A N E X O N° 2 

Subsecretaría d e T r a n s p o r t e s 
S e c r e t a r i a Regí o na I M m i s t e ria I d e T r a n s p o rt e s y 

T e l e c o m u n i c a c i o n e s Región d e L o s L a g o s 

S U L O C A L I D A D HA S I D O B E N E F I C I A D A C O N E S T E 
S E R V I C I O D E T R A N S P O R T E , ( N O M B R E D E 

S U B S I D I O ) Q U E O P E R A G R A C I A S A L P R O G R A M A 
S U B S I D I O S A L T R A N S P O R T E R E G I O N A L EN Z O N A S 

A I S L A D A S D E L G O B I E R N O D E C H I L E 

R e c l a m o s : 
Av. Décima Región 480 , 2° piso Edif icio I n t e n d e n c i a Regional 
S E R E M I T T R E G I O N DE L O S L A G O S Puerto Montt. 
Fonos : ( 6 5 ) 2 8 0 7 1 0 - ( 6 5 ) 2 5 3 8 2 4 Fax ( 6 5 ) 2 7 0 7 7 4 
Gobernación Prov inc ia l de ( n o m b r e , dirección y fono de 
Gobernación c o r r e s p o n d i e n t e ) 
Municipio de ( n o m b r e , dirección y fono Municipio ( s ) r e s p e c t i v o ) 

Dimensiones mínimas: Letrero de 1,5 m X 1,5 m. 

A N O T E S E Y COMUNÍQUES 

w U 
iiTruri nnn I T T A C 

JUJÍÑ SEBASTIÁN M O N T E S P O R C l 
I N T E N D E N T E 

R E G I O N DE L O S L A G O S 

M I G U E L URRÜTlÁ-SCHWARZÉNBERG 
^ S E C R E T A R I O A B O G A D O 
E N D E N C I A R E G I O N A L DE L O S L A G O S 

Distribución: 
Depar tamento Presupuesto Intendenc ia Regional. 
Arch. Depar tamento Jurídico Intendenc ia Regional. 
Arch. Of. Partes Intendenc ia Regional. 
C. inf. Seremi Transportes y Telec. Región de Los Lagos. 


